
52'1 l5 4
Y
I BUIN

Sábados y Domingos durante los mese
Programa Buin Verano en el Mar 2018.
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Secretar¡a Municipal

BUIN, 12[f1[2019

DECRETO ALCALDICIO N" ,/Cb / Vistos: Las facultades que me otorgan los Arts.,
5, 12 y 63 letras i), j) V ñ) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones y DL. N e 799 de 197 4 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 33, de fecha 08 de Enero de
2018, se concede feriado legal al Administrador Municipal don ftalo Pérez Galaz, desde
el 08 de Enero al 19 de Enero de 20L8, Ambas fechas inclusive. Nómbrese como
Administrador Municipal Subrogante a don Roberto Fernándgz Umrtia Director de la

Secretaría Comunal de Planificación, por los días 0B de Enero al 19 de Enero de 2018,
ambas fechas inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

3.- El Memorándum No 08, de fecha 05 de Enero de 2018, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, mediante el cual solicita al Administrador
Municipal decretar la salida del vehículo municipal placa patente CC KK - 25, para
viajar a la V Región, en el marco del Programa Buin, Verano en el Mar 2018, los días

Sábados y Domingos durante los meses de Enero y Febrero de 2018. Recepc¡onado en secretarra

Municlpal con l¡cha 08 de Enero de 2018

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Patiñquese la autorización para la salida del vehfculo
municipal placa patente CC KK - 25, a cargo del funcionario municipal don Vfctor
Mauricio Silva Silva para viajar a la V Región (Cartagena o Viña del Mar), los días
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2.- Que por Decreto Alcaldicio BGnto N" 1636 de fecha 03 de

lunio de 20'1.4, se autoriza la destinación del parque automotriz municipal.
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